
2. Jueves T¿ de JJiciemüre i m ' A . o cuartos. 

Se admiten siiscriciones á este pe r iód icb 
en la calle del Temple n ú m . 32 á 6 rs. vnj 
al mes j 'I 5 rs. por 5 meses para esta c iu 
dad. Para fuera í'ranco de porte por un mes 
4 0 rs. y por 3 meses 27 rs. 

N o se d a r á cu r só á ninghn'a reclq |SkcioiÍ ' 
m se inse r ta rán los anuncios qtie se d i n -
jan á la redacciori del mismo si rio es frar- • 
Cb de p o r t é ; 

BOLETIN OFICIAL DE LÁ-:^PRÜ¥ÍM(P 
D E Z A f i A C O Z A . % 

ARTICULO DÉ OFICíO. 

V E N T A DE BIENES N A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 
anuncian los remates de las fincas que á continuación se 
cspres i íOj los cuates se han de celebrar á los ^o, dias de la 
fecha de este anuncio que se cutnplirán en i ° de Febrero 
de i S 4 } i dándose principie) á las IO de su mañana en las 
casas céUsisíotiales de esta capitalj en cuyo dia tendrán 
efcct^Cante el Sr. Jiiez de i.a instancia y escribanía de 
Bienes Nacionales; con asistencia del Administrador prin
cipal del ramoj ó pérsema qüe lo repreSentej con citación del 
Síndico Procurador. 

D e l convenid dé Religiosas Je Sta. A n a de T a r a z o n á . 

\ . En quiebra, un campo rematado en la cantidad 
de 3800 rs, sito en los té rminos de Vera partida de lá 
Longad de 5 anegas tierra, confronta cori otros de Ca
simiro Tegero y Vicente iVíartinez: prodtícia en poder 
<iel establecimiento 5 aftegas trigo-j fué capitalizado ert -
4 950 rs. bajo bliyo tipo se anuncia eo la nueva subas
ta por no haber satisfeclio el comprador la .̂ .a 8.ai 
parte. 

2, En quiebra,- otro campo remataídoen la canti
dad de 3120 rs. sitoen id . id . de 6 anegas tierra, con
frontante cotí la Huecha y campo de Gcfeim'o i í e -
drado, producia un cahiü trigo , fué capitalizado en 
5120 rs.j bajo cuvo tipo se anuncia en la n ü e t a su
basta por no haber satisfecho el comprador la %A 
8.a parte. 

5, En" • quiebra , otro campo rematado en 2)138 
rs. , sito en dicho t é r m i n o de 5 anegas , confrontan
te con dichos de Pedro ¡Miguel, Miguel Martínez y 
Antonia Flores ,- producia 6 medias 5 almudes t r i -
j ; o , fue capitalizado én 2'l58 rs . , bajo cuyo tipo' 
&c . por ig03l razón que' los anteriores. 

En quiebra, otro Campo rematado en -IITO 
rs , sito en i d . , partida del Prado, de dos medias 
tierra , confronta con otros' de Arstonia Flores y Ca
lleja del Prado,' producia 3 medias t r i go ; fue' capi
talizado en 'í'l 70 rs., bajo cuyo l ipo Scc. por i d . &c . 

5. En quiebra , otro campo rematado eii 781 
rs., sito en dichos términos partida de ía Calleja de 
la bola de I aneya tierra , coírfiontatUe con-otros de 
Juan Pérez j producia 2 medias trigo ¿ fue capitali
zado en 781 rs . , bajo cuyo tipo &c . por i d . & G . 

6. E i i quiebra j o t rd campo r é m a b á o eii 4 560 
ÍS . , sito en dichos t é rminos partida de Barrios nue
vos , de 2 meni.-s t ie te4i fcSWiírpniante con otrO^ tdé 
ifuaa Bernia y Rligiiéla La-!- h<?ras: producia % medias 
t i igo , fue capitalizado t u •\ 05 i rs. bajo cuyo tipo &c. 
mgrt i d . &c . - ^ 

7. En quiebra; otro campo rematarlo en 7020 rs. 
sito en dichos té rminos partida del Senderó de 8 me
dias t i é r ra . confroiHante cofl otros de Claudio Gime-
f i t z y Juan Pérez: producia 2 cahitíés 2Vmedias lrigo¿ 
fue capitalizado'en 7(Í20 rs. bajo cuyo tipo & c . por 
i d . &c . 

8. En quiebra, otro campo rematado en 585 rs. 
aUo" eii dichos términos partida del Moral de 8 a lmu
des tierra, oOhfi orí tanle con o f r « d - e Cal a l iña Osialí;, 
Producia una anega 6 almudes trigo, fue capitalizadd 
en 585 rs. bajo cuyo tipo &c. por i d . 8cc. 

9. • En quiebra, otro campo rematado en -1560 rs. 
Sito en dichos té rminos partida de la Pantanilla dé 
3 medias tierra, confrontante con Otros de Mariano 
Pérez y Manuela Rodriguez, prodnciai % medias trigo^ 
fue capitalizado e n ' l 560 rs. bajo cuyo tipo Scc. por 
i d . Scc. 

'10, Éri quiebra,- otro campo rematado en 3120 rs. 
sito én I d . id de anegas tierra, confrontante con otros 
de Maria la Maria y el convento: producía v un cahiá 
trigo, fue capitalizado etí 3120 rs. bajo cuyo tipo 
& c por i d . &o. 

4 1 . En quiebra, o í ro ca ínpo rematado en 1501 
í s sito en id¿ id . de una anega tierrafconfrontante cori 
otros de Mariano Pérez y Benito la Mana: p roduc ía 
3 anegas trigo; fue capitalizado en 1501 rs. bajo cu
y o tipo &c¿ por i d . & c . 

t ) e l comento de l íe l ig iosás de la concepción de T a -
razona, 

42. En quiebra, ün Alhal rematado en la cantidad 
de 5121 rs. sito en dichos té rminos p r l i d a í del Plano 
de 1 ^ yubadas tierra^ confrontante con camino de Bar-
ja y otros de Francisco G i l : producia 1 0W rs., taí-ado 
en SJltf rs; y capitalizado en 3121 bajo cuyo tipo & c . 
por i d . & c . 

D e l Monasterio del Sepulcro de Zaragoza. 
«I 3. En quiebra, una casa rematada en la cantidad 
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de 3o 000 rs. sita en esta ciurlad y su calle de las T e 
nerías n ú m e r o 83 de 80 varas de superficie l ibre: JH'O-
ducia 600 rs. capitalizada en 13.500 rs. 3' tasada en 
^IG.^OS, bajo cuyo tipo se anuncia en la nueva subas-
la por no haber cumplido ei comprador con el pago 
de la h.u 8.a parte. 

AH. En quiebra, otra casa rematada en 27.000 rs. 
sita en la calle del Sepulcro mira. 9 1 , de 3^0 varas de 
superficie l ibre: p roduc ía 583 rs. '18 mrs,, tiene contra 
si y á favor del curato de San Nicolás de Barí 
un tiendo de h rs. h mrs cuyo capital al 66 dos ter
cios el mi l lar asciende á 27h rs, 16 mrs. capitalizada 
en I 3. /H 7 ÍS , ^ 7 mrs. y lasada en Mkküd rs. bajo 
c u j o tipo &•;;. por i d . 

15. En quiebra, otra casa remstada en 20.000 rs. 
sita en i d i d . mira. 102, de 6B varas de superficie l i 
bre: producía 380 rs. capitalizada en SSoO rs. y ta
sada en 10.120 rs. bajo cuyo t ipo Seo. por i d . &c . 

D e l convento de Religiosas de San Joaquin de Tc¿-
razona. 

4 •16. En quiebra^ una casa con su huerto remata
da en la canudad de 52.000 rs. sita en Tarazona y su 
ca lh de San Antón: producía 1080 rs. Capitalizada en 
2^.300 rs, bajo cuyo t ipo se anuncia en la nueva su
basta por no haber sat is íecho el comprador el pago 
de la ift.a 8.a parte. 

D e l convento de S. A g u s t í n de Zaragoza. 

•17. En quiebra, un campo rematado en 12.000 
rs. sito en los t é rminos de Urrea de Ja lón partida de 
los corrales de un cahiz tierra: p roduc ía 150 rs. capi
talizado en )i353 rs. bajo cuyo tipo se anuncia la nue
va .subasta por no haber satisfecho el comprador ei 
pago de la 3.a 8.a parte. 

D e l Monasterio de Religiosas de la Concepción ds 
Agreda , 

A8. En quiebra, una heredad sita en los ter* 
minos de TarazonaJ partida del Forco, de 5 medias 
tierra, confrontante con otras de D. Valent ín Santas, 
produc ía 8 medias trigo, tasada en 1J)00 rs. y ca
pitalizada en 3120 rs. bajo cuyo tipo se anuncia ¡a 
nueva subasta, por no haber cumplido el compra
dor con el pago de la primera octava parte. 

Zaragoza 22 de Diciembre de 18^2.==, P. A . D. S. 
A. P . = Hamon Mazo. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

P o r e l Minis te r io de la Gobe rnac ión de la Pe
n ín su l a se me ha comunicado con f echa 16 del ac
t u a l la siguiente orden. 

E l Sr. Ministro de la Guerra dice al de la Goberna
ción de la Península en 11 del corriente lo que sigue.== 
Se ha enterado el Regente del Reino de cuanto ma
nifiesta la Diputación provincial de Huelva al pro-
poner se declare que el año de la responsabilidad 
de los quintas sustituidos en el servicio mil i tar por 
sustitutos posteriormente desertados y después apre-
hemiidos, se empieze á contar desde su primera en-
iregd en caja y no desde el día de su aprehens ión . 

E n vista de lo espuesto, eon lo cual está m u y en
lazada una duda cuya resolución ha consultado el 
Inspector general de infantería en 2 de Agosto ú l t i 
mo, sobre si el sustituido., cuyo sustituto, hubiese 
sido condenado á presidio por deserción, ha de reem
plazar ó no la baja que resulta de esta condena : 
considerando que la responsabilidad impuesta por 
la ley en su articulo 9^ á los que sustituyen en el 
servicio, se entiende cont ra ída en los casos de deser
ción á solo suplir la falta de sus sustitutos deserta
dos, cuya aprehens ión hace por lo mismo desapare
cer la responsabilidad de aquellos fí quienes sustitu
yen , y en cuyo concepto se espidió la Real orden de 
21 de Noviembre ú l t imo que declara a estos sin ob l i 
gación al reemplazo de sus sustitutos desertados y 
condenados á presidie después de aprehendidos, con
formándose S. A ; con el parecer del Tr ibunal Supremo 
de Guerra y Marina, se ha servido declarar que en 
los casos de deserción de sustitutos después aprehen
didos ó presentados, la responsabilidad á su reem
plazo de aquellos á quienes sustituyen ha de contarse 
desde el dia en que dichos sustitutos hubiesen sido 
entregados como tales por sus sustituidos en las ca
jas ó cuerpos, y no desde su aprehensión ó presenta
ción después de desertados: como igualmente y en 
necesria consecuencia y justa aplicación de ios mis
mos principios, que no está obligado el sustituido á 
reemplazar la baja de su sustituto, cuando este por 
su deserción sea condenado á presidio seguu se de
c la ró en la precitada Real orden de que es copia 
la ad jun ta .=» De orden de S. A. comunicarla por el 
espresado Sr. Ministro de la Gobernac ión , lo trasla
do á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. \ 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o p a r a su p u 
blicidad. Zaragoza 20 de Dicieinbrc de Í8)l%.¿=*Juán 
ó a l v a d o r Ruiz . 

D i r e c c i ó n general de l a Caja N a c i o n a l 
de A m o r t i z a c i ó n . 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Regen
cia provisional del Reino en su decreto de 21 de 
Enero de 18JH, los tenedores de Rentas al 3 por 
100 acudirán desde 1 . ° de Enero del año p r ó 
ximo á la Tesorer ía de la misma en esta Cor
te á percibir el importe del cuarto cupón que ven
cerá el dia 31 del presente mes de Diciembre. 

Madr id 16 de Diciembre de 18^2. 

I N T E N D E N C I A DH LA P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. \ 

E n mi circular á los Ayuntamientos de esta pro
vincia fecha 2Ü de Noviembre ú l t imo esci tándoles á 
que entregasen sin demora en Tesorería el cuarto t r i 
mestre y cuanto adeudasen por cont r ibución ordina
r ia , ya ind iqué la necesidad urgente de activar por 
todos medios su recaudación. Y como aquella subsis
ta siempre y los pueblos no hayan correspondido á-mi 
l lamamiento, se me hace imprescindible anunciar á 
sus municipalidades, no cabe ya mas contemplaoion; 
y que de consiguiente serán tratadas las morosas con 
el rigor prevenido en las leyes si luego de recibid ¡i es
ta amones tac ión no se apresuran á solventar sus i n 
dicados descubiertos, en el concepto de que adenros 
incur r i r án en la mul la del tres y cinco por ciento me-



venido en órdenes vigentes. Zaragoza 21 de Diciem
bre de 18^2,^= Pascual de Uncela. 

Diputación Provincial cte Zaragoza. 

Las obligaciones que pesan sobre la Tesorería de es
ta provincia son de tal naturaleaa que no pueden quedar 
desatendidas sin grave perjuicio del Estado ; por esta 
razón el Intendente de la misma por circular de 29 de 
Noviembre último se dirigió á los Ayuntamientos para 
que entregasen desde luego en aquella, ei cuarto trimes
tre de la contribución del presente año, j cuanto adeu
dasen sus respectivos pueblos; y esta corporación que 
conoce bien io imprescindible que es se cubran con opor
tunidad dichas obligaciones; y sabe por esperiencia qua 
no se ha recordado en vano á las municipalidades el 
cumplimiento de sus deberes, ha resuelto por invitación 
del dicho Intendente esciíar el celo de los mismos ayun
tamientos como lo hace, para que satisfagan inmediata' 
mente el indicado cuarto trimestre de contribución y 
cuanto á la Hacienda pública se hálien adeudando, coa 
lo que prestaran un servicio del mayor ínteres, y evi 
tarán el que la Autoridad se vea en ei sensible caso de 
espedir apremios por omisiones que no podra disimu
lar sin faltar i los deberes de su cargo. Zaragoza 21 da 
Diciembre de 1842. — E l presidente , Juan Salvador 
Ruiz.— Manuel Lasala, Secretario. 

Los Sres. gefes, oficiales y tropa retirados en es
ta provincia, se servirán presentarse en casa de su ha
bil i tado los dias 22, 23 j 2^1 del actual, desde las 
9 de la m a ñ a n a á las 5 de su tarde á percibir una 
mensualidad que le ha sido entregada por la In ten
dencia de Rentas de la misma el dia 21 del cor
riente para los misinos, correspondiente ai mes de 
M a j o ú l t imo . 

Los de los partidos de C a í a t a j u d , Daroca, Tara
zo na, Borja y Cinco-Villas lo verificarán en los 
mismos puntos que lo han hecho hasta el dia. 

Se advierte que debe rán presentar los Sres. gefeí, 
oficiales y tropa retirados en el partido de Zarago
za las papeletas que el Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta Capital les haya entregado para 
la contr ibución del Culto y Clero. 

La conduta de cirujano del lugar de Longás en 
el partido de Sos, se halla vacante su dotación con
siste en veinte y cuatro cahíces de trigo puro y 
mercantil pagados para el San Miguel de Setiem
bre por el propio Ayuntamiento, casa franca, veci
nal de leña y l ibre de toda pecha real y concegil: 
los aspirantes, que deberán ser con su correspon
diente autorización , dir igirán sus solicitudes al ayun
tamiento francas de porte hasta el I 5 de Enero pro-
xin-.o en el que se proveerá . 

E l Ayantamiento constitucional de la villa de G r á 
balos en la provincia de Logroño^ ha determinado dar 
en arriendo por cuatro años el establecimiento de ba
ñes de las aguas sulfurosas de la misma, cuyo remate se 
víriíicara en sus salas consistoriales el dia 2 de Febre
ro próximo venidero desde las once de su mañana has
ta las dos de su tarde. Los licitadores que quieran i n 
teresarse en su postura y enterarse dé las condiciones qua 
se hallaran de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
acudirán ame dicho Ayuntamiento. 

E l magisterio de primaras letras y agregado de ór 
gano de la villa de Aguaron , se halla vacante, su do
tación tres mil rs. por el magisterio, y mil por el ór
gano, pagados en tres tercios iguales en metálico por 
el Ayuntamiento, i quien se dirigirán las solicitudes 
francas de porte hasta el dia 6 de Enero del año p r ó 
ximo viniente en el que se proveerá. 

En la v i l l a de Eedrola se arriendan veinte cuartos de 
yerbas, correspondientes á ios propios de la misma, c u 
y a subasta , se ce lebrará el dia ^ í del corriente mes de D i 
ciembre y hora de las diez de su mañana j quedando á 
favor del mas beneficioso postor. 

EL M U N I C I P A L . 

Periódico que se publ icará tres dias cada semana desde 
1. 0 de Diciembre bajo las auspicios de la Sociedad de 

agencias municipales del Reino. 

PR0SPEC1O- Muchos periódicos se publican actual
mente en España; acoso mas de los que demanda y per
mite el estado de riqueza geneia! ¿ individual de la nación. 
Ninguno hay sin embargo que consagre principalmente sus 
columnas á defender y fomentar los intereses materiales y 
positivos de las corporaciones municipales de los Ayunta
mientos. 

La Sociedad de Agencias municipales del Reino, que en 
menos de ua año que lleva de creación e instahiciou en la 

vcoite, cuenta ya un crecido número de ayuntamientos que 
,le han correspondido con su confianza, que puede publ i 
car y publicará en su dia el largo catálogo de corpora
ciones populares suscritas que le han cometido el despa
cho y actnacion de sus mas importantes negocios, y en 
cuyo número figuran varias diputaciones provinciales, mu
chos ayuntamientos de capitales de provincia, muchos tam
bién de cabezas de partido y otras poblaciones respetablees 
y crecidas, al lado de otras de las menos numerosas y mas 
pequeñas (porque á todas sin distinción ha querido la so
ciedad hacer participantes de su benéfico pensamiento), 
ha creido que para completar su obra debia abrir unas 
páginas que le proporcionasen desenvolver en un campo 
mas estenso, con mas anchura y publicidad el pensamien
to que presidió á su creación, y esto es io que se p ro 
pone realizar con la publicación del Municipal. 

Ventilar según su leal saber y entender las cuestiones 
de interés general positivo que ocupen la pública atención, 
juzgar de la conveniencia ó inconveniencia, oportunidad 
ó inoportunidad de las disposiciones del gobierno y de las 
autoridades superiores sobre ios asuntos que mas afecten 
los intereses de las municipalidades, y muy principalmen
te de las que honren á la Sociedad con su confianza, se
rá uno de los objetos primordiales de los redactores de 
este periódico. Mirarán también con particular interés y 
tomarán parte en las reclamaciones que las corporacio
nes suscritas les dirijan en queja de algún abuso ó mal 
tratamiento de autoridad, siempre que los redactores se 
convenzan de la justicia de la reclamación , y se les ha
ga constar de un modo oficial y auténtico. 

El Municipal no esquivará tampoco, no rehuirá las 
cuestiones políticas, una vez que las circunstancias las ha
cen todavía interesantes. Pero las tratará con templanza y 
con dignidad; con independencia pero sin acrimonia; con 
entereza pero sin encarnizamienio; y siempre considerán
dolas en su relación con los intereses materiales, nunca 
convirtiéndolas en arma de partido, jamas haciéndolas ser
vir al provecho de ninguna de las miserables fracciones 
políticas que nos dividen. El Municipal no será pues pe
riódico de partido y sus redactores y la sociedad que le 
dá su apoyo, serán hasta escrupulosos en este punto. Ellos 
han dicho: ,,nada de poliiica de partidos, todo de política 
de intereses materiales: " y esto á que espontáneamente 
y de común acuerdo se han comprometido, tienen fé ea 
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que lo cumplirán. 

Se hará una reseña, no Inrga pero verídica, cíe las dis
cusiones de corre; se insertarán noticias nacionales y es* 
trangeras, y se dará á los suscritores en los primeros diaS 
cíe cada mes la colección de leyes, decretos y reales ó r 
denes que se hawin publirado en el anterior. 

Se procurará igualmeiite amenizar el p^rióJico por me
dio de folletines ó de artículos festivos de política ó eos* 
lumbres. 

Cada ntímero constará de un pliego del tamaño, forma 
y clase del de este prospecto. 

El precio de snscricion del Mmitíipal, será de 8 rs. al 
mes en Madrid, llevado á las casas de losares,, suscriteres, \ x 
en las provinciás, franco el porte, y fT desde i . 9 de Enero 
próximo para las diputaciones provinciales y nyuntamicn-
tos suscritos á la Sociedad de Agencias mwnicipalei del 
Reino. 

Se inscribe en M a d r i d en la Dhftchn dé Agencias Mi l ' 
tiulf.des y en el Gabinete literario de la calle del Prín» 
cipe, núm. 2 ¡ : y en las provincias en las oficinas de los 
comisionados de la Sociedad de Agencias de las capita
les y cabezas de partido. 

Las comunicaciones se dingifán^ francas de porte, d Lt 
Redacción del Municipal, que ei,tá establecida en ¡a calle 
del Sordo núm. I f . 

Se suscribe en casa del Comisionado de la Siciedad d i 
Agencias muniiipales, establecida en Zclrago'za calle M a 
yor n im . 118 cuarto principal. 

D e l Jgen l e Mei-cant í l é ¡ n d a s t r i a l , que se publ ica 
en M a d r i d , se inserta lo siguiente. 

More ra s . 
La morera, á rbol originario de la China se ha acl i 

matado en todas parles. Es robusta y su cosecha es 
siempre segura. Ea la primavera se le despoja de 
sus Hojas para alimentar el gusano de seda, pero no 
tarda mucho en reproducir otras. La Variedad mas 
c o m ú n eu España ( la t i fo l ia ) es de las mejores. Hay 
una variedad ( moros loevigata) que produce una ce
ra amarilla y de buena calidad. 

La morera se enjerta en el haya , el membr i l lo , 
el peral silvestre, el o lmo y el á l amo . 

No nos estenderemos en enumerar las diversas va
riedades que se conocen, solo ditemos que el mo
ral ( mpnjS nigra) no dá muy buena seda, y que U 
especie mas ventajosa es la morera rnulticaulis de F i 
lipinas, si se atiende á la calidad de la seda y al 
poco coste de su cul t ivo. Pero tiene el inconvenien
te de producir poca hoja, y nunca crece tanto co
mo la morera c o m ú n . 

Las moreras se eultivan bien en to las partes, con 
ta l que el terreno no sea ni muy bajo, ni esté es
puesto á la acumulac ión de aguas. Es un árbol que 
resiste á una temperatura de mas de 4 5 grados ba
jo cero. 

Las tierras ligeras, areniscas, pedregosas, cascajo
sas y sesas, son muy convenientes para la morera. 

La morera puede plantarse en viñas y en prade
ras, los terrenos donde existe un plant ío de esta cla
se de árboles reciben el nombre de morerales. Ea 
el diario mercantil de Cádiz hemos visto al pie de 
un ar t ículo tomado de nuestro periódico una idea 
m u y feliz, propone dicho per iódico que los paseos 
públ icos y plazas arboladas se planten de moreras, 
cuya hoja arrendada por los aytintaniientos á los que 
crian gusaiios de serla p roduc i r í a resultados ventajo-
sisimos. 

La transplantaciou de la morera se hace en febrero 
Ó marzo. Es preciso arrancar el á rbo l con todas sus r a i -

«ces, y siempre se debe plantar en rnojor t e r réno que 
í ique l donde se ha sembrado. Hacia el mss de oct t i -
i r e se escaba el pie del á rbo l para estercolarlo antes 
•del invierno, pero procurando siempre que el est iér
col no esté en contacto con el pie. 

250 moreras de siete años eñ el semi l l^o^ y de dos 
años de p lantac ión han dado cada una veinte libras 

'de hoja. 
L a morera se debe podar cada tres años despües de 

'Ja caida de la hoja : el corte debe hacerse oblicuo y 
hacia abajo, para que la l luvia no eche á perder la es-
' tremidad de las ramas. 

Guando la morera se vé atacada de ú lce ras se caa-
ftetizan estas con el hierro ardiendo. 

En la morera se desarrollan á veces lobanil los 
de un t amaño enorme. Se a r ranca rán con ün esco
plo y se l lenará con arcilla el hoyo que dejan en 
el á rbo l . 

Las moreras tienen ademas del uso para q ü e s;e 
emplean, muchas otras ventajas. De la fruta del m o 
ra l , se hace un escelente jarabe, y su madera es bue
na para el grabado: sirve t ambién el jugo de las m o 
ras para dar color á algunos licores, y hay qnieñ la 
emplea para teñir el vino falsificado. La corteza de 
ciertas moreras puede dar una especie d é estopa, y 
aun se puede hacer papal imi tado al de la GUrna. 

Los Sres. gefes, oficícíales y ttopa retirados en esta pro
vincia se servirán presentar las íé^s de su existencia cor-
Tespondientes al cuarto trimestre del corriente a'ño hasta el 
•dia, 2o de este mes en casa de su habilitado, y ene-argados 
de los partidos conforme lo han verificado hasta el dia. 

D . Bernardo I h a ñ e z , subteniente procedente de carabi
neros de costas y f ronteras i , se servirá presentar en casd¡ 
-del h-ibilitado de retirados de esta provincia á recoger su 
despacho de retiro que obra en poder del mismo. 

A los Mioetos.-- Método para ensayar las piedras 
Ttnetqlicas, y descripción del harno de fundirlas , llama
do de Mayer. Por D . Juan J u á r e z . Ün cuaderno eü 
cuarto con tres láminas litografiadas. Se vende á J is. 
« n la librería de Lahoz, calle de la Cuchi l ler ía . 

Reglamento provisional para la administración de jUs» 
ticia en lo respectivo á la jurisdicción ordinaria, con a r 
reglo al Real decreto de 26 de Setiembre de 1^35, y 
demás Reales órdettes fleiaraíorias, comunicadas posfe-
t i o ímen te , concernientes á dicho Reglamento. Ün cua-
dernito en 4. ó : se halla Venal en la Imprenta Nacio
nal , calle del Temple n ú m . 3 2 , y en la dé RattJúa 
L e ó n , calle de la Cedacer ía , á 4 rs. vn* 

Ordenanzas para todas tas Audiencias de Id 
península e Islas Adyacentes, aprobadas por 
S. M en Real Decreto de i g de Diciembre de 
1835, se hallan Denales en la imprenta de este 

periódico, calle del Temple número 3 2 á 6 rs. 

Reglamento aprobado por S. A. el Regente del Reitl» 
para la dec larac ión de exenciones físicas del servicio 
mi l i t a r . Se vende en Zaragoza en la 'imprenta jSaciottálj 
Calle del Temple n ú m . 52 á real de vel lón. 

Zaragoza: Imprenta Nacional. 


